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6.19-96-1436-19.83 j Av, Resolución No. 1600 y Calle 44, S.R, Gu adalaja ra, Jalisca, C.P. 44620 
TEL EEONO 

tNO PROYEC'O 

MI FONDO 
233962 \ 

1.1.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 
7  (3210031 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ESCUELA OLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITA 

reo 2 14/10/2016 0/2016 	 Fecha 

AUT ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURiLLG 

ENTIDAD 6 DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

OSARIO LOREZ PROGUEL 

N 
PROVEED 

Acepto los terminas y conch: altOS  
Que se eSDeedlearl en el reverso de 

la presente Orden de Compro 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

0RMICI110 Fiscal 

Ay. Juárez Al 976 . 
Col. Centro C.P.44100 

Duncialajary Jalisco Momeo 

I eletono (33) 3134.2722 

R,F 000 250907-MH5 

MARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 

PROVEEDOR 

• 1` ,  ' 	e 	— 

-• , 	'oil, 	• 	.-.1 	rol 
. 	 w 	 • 

RIPCIÓN DEL LOS 

w 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
(INSTALACIÓN TRIFASICA PARA ESMERILES. 

;RESTAURACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA ESMERILES. 

1.00 

1.00 

2,200 00 

2.350.00 

2,200 00 

2,350.00 

rTIEM PO 

IMPORTE CON LETRA: 
SU8-TOTAL 

INA, 

TOTAL 

4,550 00 1  

728,00 [
1 

5,278.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
DE ENTREGA: 	 LUGAR DE ENTRE 	ESCUELA POLITECNICA,AV REVOLUCION 1500 Y 

o 

FI ANZAS  PAG O DE CONTADO 
PAGO 

PAGO: 31./10/2016 
No. 	

. al ANTICIPO 
EN PARCIALIDADES 	, ,.. DA 	0 	 C NT 	DE AN 	IPO 	o b. 	u 	P 	EN 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPg 	.;Z 4DnS 
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Universidad de Guadalajara, 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P, 44420 

Guadalajara, Jalisco, México 

Cotización 
Guadalajara. Jal. 7 de Octubre del 2016 

ArN: 'ny. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la instalación trifásica para los esmeriles 1-2-3-4-5 del taller 

mecánico A de la institución. 

Cantidad Descripción 	 | 	Importe 

       

J 
Refacciones en servicio $ 2200 00 

        

Total: 	1 	$ 2200,00 

IVA 	 $ 352.00 

Total a pagar: 	 $ 2552,00 
) 

      

(Dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 MN) 



' 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2.. Se testa RF.t. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 
Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



[ 
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Cantidad Descripción I 	Número de articulo 
5 ' 	Clavijas de seguridad 3P 3H WD0564 	i 
5 Receptáculos de seguridad 3P 3H WD0164 

1 Instalación de pastilla térmica 
. 	 3P 15 Amp 00315 

i 

1 | 	Instalacion centro de carga_3p COD3F 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

• Garantía. 	 3 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



' 1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.CO nfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RELCon fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,.fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo'para la Protección de la 

Información Corifidendal y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

infotmación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Cotización 
Guadalajara, Jal. 7 de Octubre del 2016 

AT'N: In°. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la restauración del sistema eléctrico para el esmeril numero 1 del 

taller mecánico B de la institución. 

 

Cantidad Descripción 

 

Importe 

$ 660 

 

       

       

• 1 	 Refacciones en servicio • 

  

Total: 660 00 

IVA $ 105 60 

Total a pagar: $ 765 60 

(Setecientos sesenta y cinco pesos 60/100 Mb,» 

„5.1 '1  ~Masa e 
5, 



' 1. Se testa -Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo•para la Protección de la 

Información Corifidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



VVD82608 

	

Descripción 	 1 

- 

 Número de articulo 

	

Capacitor arranque 20 	adios 	 N/A  
Switch 2P2T 250V 10 Amp 

	

Clavija 110v 	 N/A 

ESPPC' A' 1 7 14 DnS 
5iik 

Cantidad 
1 

1 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 

• Garantia. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

Crédito 

3 meses 



1. Se testa .Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagé.simo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPECLALIZADOS 
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00 00 

528.00 

$ 3828.00 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara, 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal 7 de Octubre del 2016 

AT'N: Ing. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la restauración del sistema eléctrico para el esmeril número 1 del 

taller mecánico A de la institución. 

 

Cantidad 	 Descripción 

  

Importe 

   

         

$ 3300 00 

   

  

1 	 Refacciones en servicio 

    

     

1 

               

               

               

Total: 

IVA 

Total a pagar* 

(Tres mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 MN) 

amiga T'Ea 



' 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2, Se testa RFC.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Corifiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



_ 
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Cantidad Descripción 	Numero de articulo  
Remplazo  de baleros 	 6204  

  

     

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirm ción. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

• Garantía. 	 3 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra yio comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

S 11~1 



1. Se testa-Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RF.C. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
batos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
Información Corifidendal y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadala ara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria. C. P. 44420. 

Guadalajara, Jalisco, México 

ESPECIAyZADOS 
:3 0  Sis 

Cotización 
Guadalajara Jal 7 de Octubre del 2016 

AT'N: Ing. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la restauración del sistema eléctrico para el esmeril número 2 del 

taller mecánico 13 de la institución. 

[ 	Cantidad 

1 

      

      

 

Descripción 

Refacciones en servicio 

Importe 

 

    

 

$ 330 00 

 

   

Total: 	, , 	$ 330.00 

IVA 	 5 52.80 

Total a pagar 
	

$ 382 80 

(Trecientos ochenta y dos pesos 80/100 MN) 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información.Confidencial y Reservada ., por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,ifracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Conifiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y i de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1 

1 

Cantidad 

1 

Ja 

T- G,CL[t 
ESPECIALIZMOS das , ale -9, CIIRMIV 3 . 

In51.31UüOr 1" eparclol 11;15 dt SIsiemas re A(lnd>ç 

Descripción 	 umero de articulo 
Contactor SIEMENS 

220V 9 AMP 
	3RT10171AN21 

Guardamotor SIEMENS 	
3RV10111JA15 7-10 AMP 

Contactor SIEMENS 
3RT10171AN012 

220V 1/4  HP 

Guardamotor SIEMENS 
3RV10111CA15 

02-0.6 AMP 

Interruptor 

termomagnetico 
	

5SJ63167SC 

1 

SIEMENS 3P 16 AMP 

Reparación de botonera 
N/A 

de control 

Reparación de bomba 	 N/A 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	 Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vemos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



r 

ESPECA'„LZADOS 

          

          

Cantidad 
2 

  

Descripción 

   

Numero de articulo 

 

        

  

Switch 2P2T 250V  10 Amp 

   

WD82608 

  

         

         

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito 

• Garantía. 	 3 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra ylo comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

'14 aTEL. 	 5, 



' 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municidos y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CoadenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col, Universitaria, C. P. 44420. 

Guadalajara, Jalisco, México 

Cotización 
Guadalajara. Jal 7 de Octubre del 2016 

ATS: In°. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la restauración del sistema eléctrico para el esmeril número 7 del 

taller mecánico A de la institución. 

 

Cantidad 

1 

Descripción 

Refacciones en servicio 

Importe 

   

 

$ 700 

       

Total: 	 $ 700.00 	7 
IVA 	 $ 112 00 

Total a pagar 	 S812.00 

(Ochocrentos doce pesos 00/100 MN) 

TEL OMR 5 4: 



• 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavb, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo•para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cantidad  Descripción 	 | Número de articulo 

PF 	IZ ADOS 
klialla e a 

1 	 Botón arranquelparo   N/A 
1 	Capacitor arranque 20u faradios : 	N/A 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiennpodeent/egaesdeypoéodesuconOrm aoiün  
• Condiciones de pago. 	 Crédito. 

• Garantía. 	 3 meses 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

fnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RECCon fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

. Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ESPEC'A.,1ZADOS 
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Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420. 

Guadalajara, Jalisco, México 

Cotización 
Guadalajara, Jal 7 de Octubre del 2016 

ATS: Ing. Ignacio Uribe Pérez. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la restauración del sistema eléctrico para el esmeril numero 3 y 4 

del taller mecánico B de la institución. 

Cantidad Descripción Importe 

$ 330.00 

  

 

Refacciones en servicio 

             

             

             

 

Total. 

IVA 

Total a pagar - 

   

$ 330.00 

  

 

52.80 

  

    

$ 3020O 

  

             

(Trescientos ochenta y dos pesos 80(100 MN) 

11# 	 TE.L. a 5,z 



' 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa 11FÉ.•Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPE_!AL!ZADOS 
asio allá. a _3 

Cantidad 	 Descripción  
2 	Botón arranque/paro  

Número de articulo  
N/A 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	 Crédito. 

• Garantía. 	 3 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

  
 



' 1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter pérsonal. 

2 Se testa REC;Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CORP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Pérsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información ConfidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




